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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramírez Peña



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 15044/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA.

A.	Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 15044/INFOEM/IP/RR/2022, promovido en contra del Ayuntamiento de Toluca.

La parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Solicito saber área de adscripción de los servidores públicos, Damián Gómez Dávila, Jaime Amado López, y Nestor Alejandro Santamaria, así como saber en que status se encuentran las demandas por acoso a servidoras públicas del Ayuntamiento por estas personas.”. 

El SUJETO OBLIGADO remitió respuesta a la solicitud de información mediante  la cual indica que la Dirección General de Administración informó la categoría, departamento y Dirección a la que se encuentran adscritos los servidores públicos referidos en la solicitud y refirió que la Consejería Jurídica informó que tiene la facultad exclusiva de atender y representar a la administración pública municipal sólo en los asuntos en los que tenga carácter de demandado, actor y en materia penal como víctima u ofendido, por lo que, al no estar facultada para tener conocimiento de algo ajeno a lo que faculta la Ley, se encuentra imposibilitado material y jurídicamente. 

El Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Ocultan información, y protegen a los servidores públicos que cometen faltas, tengo conocimiento que existen procesos dentro del Ayuntamiento por el tema mencionado de los servidores públicos mencionados en mi solicitud”.

Razones o motivos de la inconformidad: “Ocultan información, y protegen a los servidores públicos que cometen faltas, tengo conocimiento que existen procesos dentro del Ayuntamiento por el tema mencionado de los servidores públicos mencionados en mi solicitud. solicito nuevamente la información para que se entregue en su totalidad.”
En la Resolución se determinó modificar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información y se ordenó entregar el Acuerdo a través del cual se clasifique como confidencial el pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo respecto de la existencia o no existencia de procedimientos de responsabilidad iniciados por faltas graves derivados de quejas o denuncias, que se encuentren en trámite, o bien, se encuentren concluidos y se haya determinado alguna responsabilidad por falta no grave o la absolución. 

Respecto a los procedimientos sobre faltas administrativas graves que se encuentren en trámite, esto es que no hayan causado estado, se estima que se trata de información que debe ser clasificada como reservada, porque de revelarse la información se atenta contra el principio de presunción de inocencia que debe seguirse en la administración de la justicia, Con más detenimiento, la primera premisa es que de revelarse la información de las personas a quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo y el nombre de aquellos que tienen un procedimiento instaurado y se encuentra pendiente de resolución rompería la regla de tratamiento y de juicio que debe seguirse en la administración de justicia, es decir, su incidencia tiene implicaciones que pudieran afectar la forma en cómo debe tratarse al servidor público acusado, pues no se ha comprobado en su totalidad que éste incurrió en una infracción,
razón por la cual en dichos supuestos se deberá clasificar la información como reservada, conforme a la causal establecida en el artículo 140, fracción VI de la Ley en la materia, Del diverso anterior, tenemos que la reserva procede cuando el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público  de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

Refiere que , en estos casos, el nombre y cargo del servidor público denunciado debe ser protegido en un estricto sentido, toda vez que al no existir una determinación que resuelva el procedimiento administrativo, esto es, que siga en trámite, divulgar  esta información a terceros puede causar un perjuicio irreparable al servidor público.

Sin embargo, en la resolución no se verifica si la información que pretenden clasificar se encuentra dentro de las excepciones que marca la normatividad en materia, por lo que resulta imperativo señalar que en artículo 142 de la Ley vigente de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, enlista los escenarios bajo los que no se podrá invocar la reserva de información, a saber:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

La palabra “corrupción” es definida por la Real Academia Española como la “acción y efecto de corromper o corromperse”, o, para los efectos que nos interesan: “en las organizaciones, especialmente en las públicas, práctica consistente en la utilización de las funciones y medios de aquellas en provecho, económico o de otra índole, de sus gestores”[footnoteRef:1]. Esto es, de acuerdo con la Academia Española, los actos de corrupción implican un provecho de cualquier índole por parte de una persona en una organización que abuse de sus funciones. [1:  1 Real Academia Española, Corrupción, http://dle.rae.es/srv/fetch?id=B0dY4l3 .] 


El acoso sexual y por razón de sexo es un problema que ha asumido, desafortunadamente, una creciente importancia en los últimos años. Las connotaciones de poder propias de la conducta del agresor y su posición dominante, sumados a la invisibilidad de este tipo de fenómenos como consecuencia de una desigualdad de género, reducen las posibilidades de enfrentarse frontalmente a la situación por parte de la víctima, en la mayoría de los casos, por temor a reprimendas. En el terreno de las relaciones laborales la cuestión es aún más importante si cabe, toda vez que las circunstancias propias de dirección de la actividad por parte del superior jerárquico constituyen un escenario asimétrico perfecto en el que actuar con impunidad. Así pues, las conductas de acoso sexual constituyen actos de corrupción, en los que la persona agresora se aprovecha de su posición de poder para obtener un beneficio particular.[footnoteRef:2] [2:  La eficacia de las políticas frente al acoso sexual y sexista en la universidad marco teórico", ALVAREZ DEL CLVILLO, Antonio (coord Análisis de la realidad del acoso sexual y sexista en la universidad y propuestos de mejora un estudio de caso.), Valencia, Tirant lo Blanch, 2020, pp. 22-23] 


En ese tenor, debe puntualizarse que el acoso sexual puede considerarse un acto de corrupción en ciertos contextos, especialmente cuando ocurre en el entorno laboral o en el ejercicio de funciones públicas. La corrupción implica el abuso de poder para obtener beneficios personales o perjudicar a otros, y el acoso sexual es una manifestación de abuso de poder y discriminación de género.[footnoteRef:3] [3:  “Derecho, historia y corrupción con perspectiva de género”, Espuny Tomàs, María Jesús,  Vallès Muñío Daniel y Velo i Fabregat Elisabet (coordinadores), El acoso sexual como acto corrupto en clave de género: Una visión internacional de su protección en el empleo / David Gutiérrez Colominas (pp. 219-234). Editorial: Dykinson,  Madrid, España, fecha de la edición: 2021, Edición: 1ª ed.] 


Así, cuando una persona utiliza su posición de autoridad, influencia o jerarquía para acosar sexualmente a otra, está abusando de su poder y violando los principios éticos y de integridad que deberían regir en esos contextos. Además, el acoso sexual puede tener consecuencias negativas para la víctima, como afectar su bienestar emocional, su salud mental y su desempeño laboral.

En muchos países, existen leyes y regulaciones que prohíben el acoso sexual en el ámbito laboral y en otras esferas de la vida social. Estas normas buscan prevenir y sancionar el acoso sexual, y también pueden abordar el acoso como una forma de corrupción. Por tanto, en el caso de funcionarios públicos que utilizan su posición para obtener favores sexuales o ejercer control indebido sobre otras personas, se considera una forma de corrupción.

Es importante fomentar la conciencia sobre el acoso sexual y la corrupción en todos los niveles de la sociedad, promoviendo políticas y prácticas que prevengan y sancionen estos comportamientos. Esto incluye el fortalecimiento de mecanismos de denuncia, la capacitación en materia de igualdad de género y el fomento de entornos laborales seguros y libres de acoso; luego entonces es que –se insiste– si debió analizarse la actualización a las excepciones a la reserva, y ordenarse la entrega de los procedimientos en trámite, al tratarse de una falta grave relacionado con actos de corrupción.

Nos encontramos ante un escenario en el que la lucha contra el acoso sexual y por razón de sexo en el puesto de trabajo se ha intensificado y su protección jurídica es imprescindible. Y más aún que sea efectiva, de tal manera que debe encaminarse a establecer mecanismos preventivos, visibilizar y monitorizar este tipo de comportamientos y en cualquier caso, garantizar que la denuncia de la conducta agresora no estigmatice a la víctima ni reduzca sus posibilidades de progreso económico y/o profesional.

Desde una perspectiva laboral-internacional, la Organización Internacional del Trabajo ha sentado  las bases de la lucha contra la violencia en el trabajo, y concretamente, respecto al acoso sexual y por razón de sexo. En este sentido, el último Convenio adoptado en el seno de la citada institución sobre esta materia, a saber, el Convenio núm. 190 sobre la violencia y el acoso (2019) es aparentemente relevante.
 
En este tenor la Organización Internacional del Trabajo (OIT) define el acoso laboral como “Cualquier incidente en el cual la persona es abusada, maltratada en circunstancias relacionadas con su trabajo.” Pudiéndose presentar como maltrato, persecución, discriminación, entorpecimiento e inequidad laboral, limitar canales de comunicación o desprotección laboral y atenta contra la estabilidad laboral, contra el derecho al trabajo digno, contra la integridad y la dignidad. 

Respecto a la afectación a la dignidad, las conductas hostiles, humillantes y discriminatorias lesionan la dignidad humana y constituyen formas de agresión  que no solo deteriora el clima de trabajo, sino que son formas disimuladas pero altamente eficaces de despido o destitución sin causas sobre las víctimas.

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado en materia de estabilidad laboral tal cual se recoge en los instrumentos o corpus iuris interamericano en el Caso Lagos del Campo vs. Perú además de la especial de la libertad de expresión en el ámbito laboral, siendo este fallo sumamente relevante al establecer parámetros legales con respecto a los temas tratados de impacto directo para los sistemas normativos nacionales. 

En este tema se estarían vulnerando derecho a la estabilidad laboral (artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos - CADH) el derecho a la libertad de expresión (artículos 13 y 8 de la Convención), y el derecho al acceso a la justicia (artículos 8 y 25 de la Convención). Cabe señalar que los artículos 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) sientan las bases del denominado “debido proceso”, entendido como el derecho intrínseco que tiene todo ser humano a participar de manera efectiva y eficaz, en todas las decisiones que puedan afectar sus derechos; la eficacia y eficiencia mencionada denotan que no basta con el respeto de meras fórmulas rituales para tener por satisfecho este derecho, sino que se trata de una garantía que sólo se cumple cuando puede ejercerse el derecho de defensa de manera certera y efectiva. A este respecto, y atendiendo al caso que nos ocupa de que la vulneración no se dio únicamente en el rubro de acoso laboral, sin que trascendió a ser acoso sexual en donde además de lo mencionado anteriormente hay un ejercicio abusivo del poder, intimidación, amenaza o insinuación sexual, sin consentimiento, que conlleva a la víctima a un estado de indefensión, riesgo, degradación o humillación, para hablar sobre debido proceso en la investigación se debe tomar en cuenta lo siguiente: el derecho a la presunción de inocencia (artículo 8.2 de la CADH) establece el derecho de toda persona a que “se presuma su inocencia hasta entonces no se establezca legalmente su culpabilidad” implica el que esta sea tratada en plena igualdad a las garantías mínimas de ser asistido, de tener comunicación previa y detallada sobre la acusación formulada, a contar con tiempo y los medios adecuados para su defensa, a interrogar a los testigos presentes, a no ser obligado a declarar contra sí misma, a recurrir el fallo; situación que no se vulnera al garantizar el derecho a la verdad de la víctima o posibles víctimas, además de que implica la posibilidad cierta de toda persona, para hacer valer una o más pretensiones para la protección de sus derechos.

Aunado a lo anterior, y como parte del debido proceso en la sustanciación de faltas graves a las Leyes y más aún cuando estas faltas pueden ser constitutivas de delito y establecidas como violaciones a los derechos humanos por leyes diversas o conforme a los estándares internacionales en la materia, lo relativo al plazo razonable al estar derechos humanos en juego no dependerá de  la complejidad de la causa, sino con la urgencia y la debida diligencia reforzada que debe estar presente cuando se trata de violencia contra las mujeres y más si es de índole sexual.

Derivado de lo anterior y conforme a lo establecido en el Artículo 1º. Constitucional que en su segundo y tercer párrafo dice:

“Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Y al ser la interpretación conforme o control de convencionalidad vinculante para todas las autoridades según lo establece la Corte Interamericana de Derechos Humanos debiendo ser realizado de oficio por todas las autoridades, se requiere ponderar y determinar que en este caso prevalece el derecho de la víctima al fallar las autoridades en la sustanciación, en la garantía de derechos, excediendo el plazo razonable, por lo cual la información debe ser entregada. 

Asimismo, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se establece la violencia laboral en el capítulo II en donde se establece que esta es aquella ejercida por las personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica; lo cual quiere decir que puede ser ejercida de forma vertical, horizontal, ascendente o descendente;  pudiendo consistir en un acto u omisión, abuso de poder, que provoque algún tipo de daño a la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impida el libre desarrollo de la personalidad y vulnere sus derechos humanos.

Asimismo, ordena clasificar como confidencial el pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo respecto de la existencia o no existencia de procedimientos de responsabilidad iniciados por faltas graves donde se haya determinado la absolución, se indica que  podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues la sociedad podría calificar de manera negativa a dicho servidor público, o hacerlo sujeto a ofensas, lo cual daña su vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso que existiera, tiene el carácter de confidencial.
Sin embargo, contrario al criterio mayoritario,  no se comparte la clasificación como confidencial del nombre y cargo del servidor público, ya que no se aprecia que la información solicitada afecte la esfera privada del  servidor público, genere una percepción negativa de esta, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen,  o que dañe su vida privada y profesional.
Se sostiene tal criterio, toda vez que las determinaciones en donde la conducta investigada no fue contraria a derecho; en las que se logra apreciar los elementos y las circunstancias que llevaron a concluir que a los servidores públicos, no les eran imputables las conductas que se le atribuían, permite la rendición de cuentas del servidor público, pues se podría observar, que dicho servidor público, ha cumplido con sus obligaciones y no ha cometido actos irregulares y ha actuado conforme a las normatividad aplicable. 
Lo anterior tomando en consideración la trascendencia de las conductas investigadas en tales procedimientos, toda vez que  resultan relevantes por su impacto social o consecuencias jurídicas ya que de conformidad con lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: el cohecho, peculado, desvío de recursos públicos, utilización indebida de información, abuso de funciones, cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual, actuar bajo conflicto de interés, contratación indebida, enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés, tráfico de influencias, encubrimiento, desacato, obstrucción de la Justicia.

Es de hacer notar que varias de las anteriores conductas se encuentran previstas en la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, y que de la misma manera se tratan de delitos en materia de corrupción, los cuales se encuentran reglamentados por el Título Décimo del Código Penal Federal, y que van del artículo 212 al artículo 224.
Además, proporcionar dicha información, no genera una afectación a su honor, intimidad o buena imagen, pues contrario a esto, a través de la resolución, es posible conocer que la actuación del servidor público, fue apegada a la normatividad aplicable, esto es, que ha ejercido su cargo, de manera honesta, responsable y conforme a lo establecido en las diversas disposiciones. 

Respecto de lo anterior, es que no se comparte en su totalidad el estudio de referencia, en virtud que se considera debió analizarse la actualización a las excepciones a la reserva, y ordenarse la entrega de los procedimientos en trámite, al tratarse de una falta grave aunado a que también las  conductas de acoso constituyen actos de corrupción, toda vez que  la misma implica: el mal uso o el abuso del poder público para beneficio personal y privado; y también  por la clasificación del nombre cargo, presunta falta cometida, y área de adscripción del Servidor Público absuelto, al considerar que no causa un perjuicio a su vida privada, sino que transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas.

Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------	


MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA
COMISIONADA
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